
[image: image3.wmf][image: image1.wmf]CENTRO DE GESTION

 DE DOCUMENTOS

 

NOTARIALES

ASESORIA FISCAL Y FINANCIERA

Sánchez

             







SEPTIEMBRE DE 2009

El Consejo de Ministros aprobó el día 26 de septiembre de 2009, la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado para 2010 que, según comunicado, se enmarcan en un contexto de crisis económica generalizada a nivel mundial, pero que plantean diferentes estrategias de salida y recuperación de la economía española.

Se reseñan a continuación las principales modificaciones que afectan al ámbito tributario y, que previsiblemente entrarán en vigor el día 1 de enero de 2010, tras la aprobación por las Cortes Generales de la Ley de Presupuestos Generales del Estado y su publicación en el Boletín Oficial de Estado.

Y finalmente se reseñan los más importantes vencimientos fiscales. 
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MEDIDAS TRIBUTARIAS EN TRAMITACION
Las principales  medidas tributarias que previsiblemente se aprobarán en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2010, son las siguientes:

- Por una parte, se introduce una tributación progresiva de las rentas del ahorro, gravando los primeros 6.000 € al 19% y el resto, al 21%.
- En el IRPF se elimina la deducción de 400 € establecida para los perceptores de rendimientos del trabajo y de actividades económicas.

- El IVA se incrementa con efectos desde el 1 de julio de 2010: 

· El tipo de gravamen general sube dos puntos, situándose en el 18%.
· El tipo reducido del 7% pasa a ser del 8%
· Se mantiene, el tipo superreducido al 4%.
- En el Impuesto sobre Sociedades y, con el fin de proteger e incentivar el empleo, se reduce temporalmente el tipo de gravamen en cinco puntos (del 25% al 20%) para las PYMES con menos de veinticinco trabajadores que mantengan o aumenten estos empleos y tengan una cifra de negocio inferior a cinco millones de euros. Asimismo, se adopta una medida similar en el IRPF para los trabajadores autónomos que mantengan o creen empleo. 
PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES

RECORDATORIO SEPTIEMBRE DE 2009:

  Hasta el día 21 de septiembre de 2009, se dispone de plazo para presentar las siguientes declaraciones correspondientes a las mensualidades de Julio y Agosto:

- las declaraciones de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta efectuados correspondientes a los meses de julio y agosto para Grandes Empresas, por los Rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas, ganaderas y forestales,  premios, y rentas del capital mobiliario y de arrendamiento de inmuebles.

- las declaraciones del IVA correspondientes a los meses de Julio y Agosto.

OCTUBRE DE 2009:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de octubre se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Tercer trimestre de 2009.

- Mes de Septiembre de 2009 para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de Octubre se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Tercer trimestre de 2009, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Septiembre de 2009 para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: 
Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al Tercer trimestre de 2009 para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Segundo Pago a Cuenta del ejercicio 2009:

· Régimen General en Modelo 202

· Grandes Empresas en Modelo 218

· Régimen de los Grupos Fiscales en Modelo 222
5º.- SISTEMA DE CUENTA CORRIENTE EN MATERIA TRIBUTARIA.-  Durante el mes de octubre y hasta el 2 de Noviembre, los obligados tributarios que reúnan los requisitos fijados al efecto, podrán solicitar la aplicación del Sistema de Cuenta Corriente en materia tributaria.
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